
  

 

RES. 56,275-2023-J.D. 

CELEBRADA EL: 20 DE ABRIL 2023. 



 

Resolución No. 56,275-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,275-2023-J.D.  

 

PRIMERO: Modificar la Resolución No. 55,446-2022-J.D. de 27 de abril de 2022, 

por medio de la cual se aprobó el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, Gastos e 

Inversiones de la Caja de Seguro Social para la Vigencia Fiscal 2023 y el Plan Anual 

y Política de Inversiones Financieras de la Caja de Seguro Social para el año 2023, 

en el sentido que el monto a autorizar para el Plan Anual y Política de Inversiones 

Financieras "Otras Inversiones Financieras" es por la suma de B/.1,661.56 millones. 

 

SEGUNDO: Establecer que el resto de la Resolución No. 55,446-2022-J.D. de 27 

de abril de 2022, permanece igual. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numerales 3 y 22 del Artículo 28; Numeral 4 del 

Artículo 41, Artículos 105 y 111 de la Ley 51, Orgánica de la Caja de Seguro Social 

de 27 de diciembre de 2005, 

Ley 38 de 2000. 


